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ILUSTRE MT'NICIPALID¡TD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA PERMISOS DE
OCUPACION DE INMUEBLES QUE
SE DETALLAN, OTORGADO POR
EL MINISTERIO DE BIENES
NACIONALES.-

Lota- ¡4 de Julio 2015.-

DECRETO N' 1.33ó.- /

VISTOS:

Resoluciones Exentas No

2021 y N'2022 ambas de l5/06/2015 y N" 2323 de 08/072015 del Ministerio de Bienes
Nacionales: Memo N" 071-2015 de Asesor Jurídico donde solicita dictación de decreto
alcaldicio y; en uso en lo dispuesto en el Art. 12" y las facuhades que me confiere el ,411.63

ambos de la ley 18.695, Org¡hica Constitucional de Municipalidades

DECR.ETO:

| - Apruébanse Permisos de ocupación
otorgados por el Ministerio de Bienes Nacionales a la I. Municipalidad de Lot4 que

constan en las resoluciones exentas descritas en los vistos y que recaen sobre los siguientes
inmuebles:

a.- lnmueble fiscal ubicado en Playa de Lota Vn, lotes B y D, Lou;
b.- Inmueble fiscal ubicado en calle Sa¡ Pedro Vn. Caleta El Blanco, Lotai y,
c.- lnmueble fiscal ubicado en Cancha Calama. Pob. Cante¡a. Lota.-

2.- Para todos los efectos legales, los
documentos indicados en los Vistos se entenderib que forman pane del presente Decreto.

ANóTESE. CoMUNÍQUESE Y, EN
SU OPORTLNIDAD ARCHIVESE.

ULLOA

D¡stribución:
. Asesorlá Jurldica
. DOM
. Secplan

PMU/JM sb



Seremi
Regón det

MUNICIPAI.IDAD DE LOTA.
o
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L

p
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EXP.:8CGC4rO94

coNcEPCtoN. l5 JUlL ffi

l,:--lr*t: j0?1 , vrslos. orden Min¡sierior N.r. de recho oe demorzo_de 2015; tos disposiciones c-ontenidos en l* ¡rf. aO oi'Ai,"Oet D.L. 1939,de.1977: Ley 19.880; et Decreto Supremo No44, O. fu.r,o iá'j. rnorzo o"2014, que des¡gno ot Secretorio Regionot Mini;te;i;l áé'dien-ei Noc¡onoles,lodos del Minister¡o de Bienes NocioÁotes; to Besotuc¡on ¡riilóó. ae tecno ¡ode oclubre de 2008. de to conirotorío Oenerol ¿élo eepúÁjilo. puolicooo
en el Diorio Oficiol con fecho ó de noviembre de 2008.;---

CONSIDERANDO:

l.Lo postuloción presentodo por to Munic¡potidod de Loto, de fecho Oó deobil de 2015, en que solicito lo concesión de uso groluito OeiinmueOle tiscolubicodo en Ployo de Lolo S/N., que conesponde o los loles B y D, comuno deLoto, prov¡ncio de Concepc¡ón, Región Oel 
'Bío 

B¡o.

2.- Lo-resuelto o su respeclo por esto Secretoría Regionol M¡n¡sler¡ol, que
evoluó fovoroblemente to postuloción, oceplondo lo iolicilud de concesiónde uso grotu¡lo.

3.- Que, lo institución recunente es uno entidod que no persigue fines delucro y que en su presen'toción ho monifesfodo que requiáre c"ontor con el 
,¡nmueble fiscol poro orienlor y promover lo ocliyidod físico en un sec.lor ,

vulneroble de lo comuno.

4.-El Otic¡o Ord¡norio No E.I3óOZ. de fecho 03 de junio de 20j5. de to
SecretorÍo Regionol Minisleriol, que remite ol Gobierno Regionot,
representodo por el Sr- lntendenie Reg¡onol de lo Reg¡ón del Bío Bío. el
informe de Sol¡cifud de Concesión de Uso Grotuilo del inmueble fiscol con
propueslo de odjudicoción, y;

5.- Que, eslo Secrelorío Regionol Minisferiol es de opinión de otorgor un
Perm¡so de Ocupoción, enlre tqnto se trom¡to lo Conceslón de Uso Giofuito
del lnmueble fiscol yo descr¡lo.

Secreráría Regionat tv,tinjstera¡, Reoión de Bío Bro
Anibal Piñlo N" 444 Fono (41) 2106300 . 2106303. Conc€poón /Chite



RESUETVO:

Lote B

melros;

8.70 metros y l9.OO metros.

melros y 18.33 melros- 
elrosi 54 35 melros' y lote A' en 5 17

Loie D:

l!9_!!!IE' Colte de servicios en 4t.93 melros y ó2.0ó melros;SURESTE: Pesquero prolein S.A. en 7.0ó melros; 3.73 melros; ó0.35 mel¡,os;
-..-__- 2.00 melros;0.44 metros y IO.l5 melros;
SUROESTE: pesquero prole¡n S.A. en gó.3g meiros y lole C, en 2.99 melros. yNOROESTE: Lote C. en 94.47 melros.

2.- El. presente permiso de ocupoción se olorgo bojo los s¡gu¡enlescondiciones:

o) E_presente permiso se olorgo por un plozo de seis meses y mienhos detromito lo concesión de uso grotu¡lo.

b) Lo inslitución beneficiorio debero desiinor el inmuebte fiscot ún¡co yexclusivomente poro orientor y promover lo octiv¡dod fisico en un seciorvulneroble de lo comuno.

c) Lo presenle ncesión se exlinguiró en los cosos y en lo lormo previstoen el ortícu ó2 C , D.L. 1.939, de ICZZ, tocultOnOáse tombién ol

e,o. conforme se esrobrece ." , l::.:"1',lT flit:f¿JlJ:ii"j "3:l1.939, de 1977, boslondo poro ello el sólo informe de eslo Secretorío
Regionol Ministeriol de B¡enes Nocionoles, que ocredile cÁtquiero de
los circunslonc¡os en el¡os señolodos.

En lodo coso se consideroró como cousol suficienle poro poner
término o lo concesión, s¡ lo inst¡tución beneficiorio no hiclero uso det
mismo en un plozo de 30 díos conidos después de notif¡codo este oclo
odm¡nislroiivo o no utitizore el inmueble en los fines señolodos en to letrob). le diere un destino d¡sfinfo o incuniere en cuolquiero olro ¡nfroccióno los normos del D.L. I .939 de l9ZZ.

d) Lo instilución beneficiorio deberó enlregor o lo Secrelorío RegionolM¡nister¡ot de Bienes Nocionotes on;olmáfe ,." ó..iJrI.L" t_"o"
Secretáría Regronat Minsteflal, Regrón de I AioAntbalp¡nro N.,s4 ñno. (a1) 2roffióo .'iió;ió:l J,iLp,ian,crir"



e)

trovés de éste oclo odministrolivo.

poro dor térm¡no ¡nmedioto ot

Lo ¡nsiitución beneficiorio por emontener y preservor en buenos
Oebtendo efecluorse en cosos
reporoc¡ón, conservoción y eiecuc
corgo ol beneficiorio de lo propiedo

Lo ,inlitución benef¡ciorio. deberó concelor oporfunomenle toscontr¡buc¡ones o los bienes roíces, tos gorto, .orn;üri'.lnirrno o.oguo, energío eléctrico, exkocción de bosuro, or." v óoil"Xto.io",sr correspondiere, y exhibjr los recrbos corresp ndienles o lo SecrelorioReg¡ono¡ Min¡srer¡ot de Bienes Noc¡onotes. ¿;; ";-;;."'t: ,.",exigidos.

onc¡o que, ol lérmino de lo presente concesión,
o que la produzco, los mejoros ¡nlroducidos en elbeneticio del Fisco, sin deiecho o ¡nOeÁnizoc¡Onnr corgo olguno poro éste, excepto oquellos qr. prJ",i7"r,ro,r" ,,ndelrimento del bien roÍ2.

En t?99_1" demós regirón tos disposiciones contenidos en et D.L. t.939,de 1et7, ros cuotes se enrenóerón .".;;;;i;:;Ésá#"'o" ropresenle resolución. poro lodos los efectos legoles

r)

s)

h)

Anólese, regíslrese, comuníquese y

"POR OROEN DE I.A PRESIDENIA

A JEI.DRES
s

BIENE
pt

L- Deslinotorio. p Aguirre Cer
2.- Arch¡vo Unidod
3-- Archivo Ofic¡no
Rescug -20ts

enes Nocionoles
de Porfes

REG NAL MINI tAt
A REGION t Bto Bto

N.302.

{3)

ncepción
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Seremr
Reg¡ón del
Biobio

ACTA DE ENTREGA
DE INMUEBI.E FISCAI. COMUNA DE I,OTA

En Loio, o 09 de julio de 2015, don Erlc Aedo Jeldrer, Secretorio Regionol

Min¡sler¡ol, en represenloción de lo Secretorío Regionol Ministeriol de Bienes

Nocionoles Región del 8Ío Bío, en este octo hoce entregq o lo Munlclpqlldod de

Lolo del inmueble fiscol ubtcodo en Ployo de Loio S/N', loles B y D, de uno

superficie: Lole B,4.719,67 m2, Lole D,8.177,79 rn2, según Plono No 0810ó-1ó.051

C U, comuno de Lolo, Región del Bío Bío.

Lo onlerior, en virtud de lo Resolución Exenlo No202l, de fecho l5 de junio de

2015, de lo Secrelorío Regionol Ministeriol que enlrego Permiso de Ocupocióñ,

enlre lonto se tromilo lo Concesión de Uso Grotuito o lo Munlcipqlldqd de Loiq

poro orientor y promover lo octividod fístcq en esle sector vulneroble de lo
comUno de Lolo

Lo presenle Acto, en dos ejemplores, ombos de iguol fechq y ienor,

quedondo un ej der do porte

I.DE
ALIOAD DE LOfA

ERIC AEDO JEI.DRES

SECREIARIO REGIONAI. MINISTERIAI
EIENES NACIONALES REGION DEI. BIO 8IO

VICTOR OSORIO REYES

MINISTRO BIENES NACIONATES
MINISTRO DE IE

Secletar:¿ Regron¿tMrnrstellar Reg¡on de Bto Bro
AnibalP,nto N 444 Fono2106300-2106303 Concepcror /Ch,te



Región der
Biobío

MUNICIPAI.IDAD DE I.OTA.

EXP.; 8CGC4 t09S

coNcEpctoN. t5 Jü1{, 20ls

CONSIDERANDO:

ipotidod
de uso
Blonco,

2.- Lo resue[o o su respeclo oor eslq Secreiorío Reg¡onol M¡n¡sleriol, q e
:::1:9 l:I:,:o,.menre ro posruroc¡ón. 

"..pion Já ;;r-;i¡.¡i,á';" conces¡ noe uso grolu¡lo.

enf¡dod que no persigue f¡nes de
esiodo que requ¡ere contor con el

mor oclividodes deport¡vos. socioles
comunidod. que permilo el bienestor de eso

fecho 03 de junio de 2015. de to
remife ol Gob¡erno Regionol.

onot de Io Región del Bío Bío. et
propueslo de odiudicoción, y; o Groluilo del ¡nmueble fiscol con

5.- Que. esio Secrelorío Reoioñol Minisler¡ol es de op¡nión de olorgor unPermiso de ocupoción. entrá ronto," rror¡rolá éán".!rái,ol.uro aro,r,rodel fnmueble f¡scol yo descrilo.

^,*, "iiíillif 
p.lfllllÍilffi :l,f3i"¿8sf 

,so?f,epción,'r 
j,e



RESuEtvo:
- o conior de eslo fecho, o lo

, por el ¡nmueble f¡scol ubicodo en

Equipom
NORIE

iento I
Enocor S.A.;
Áreo verde 2 y equipom¡ento 2:
Colle Son pedro. y
Areo verde I .

ESTE

5UR

OESTE

2.- El presenle permiso de ocupoción se otorgo bojo los sigu¡entescond¡ciones:

o) El presenle perm¡so se olorgo por un plcrzo de seis meses y mieniros deirom¡to Io conces¡ón de uso irotuiio.

b)
unt o y
so ioles

ó en los cosos y en lo formo previslo
de l.977, focuttóndose tomb¡én ol

5.

En lodo coso se cons¡deroró
término o lo concesión, si lo inst

urnere en cuolquiero olro infrocción

enlregor o Io Secretorío Regionol
uolmenle uno Decloroción Jurodo
trovés de ésle ocfo odminislro.tivo_

^_ 
._, ^Secreraria 

Regronar Min¡steflat, ReSAnrDar p¡ñro N. ¡t44, rono t¡ I I Z r OO¡óó --i I OOSO¡, Concepción /Ch¡Je



e)

f)

s)

h)

Nocionoles se reservo el derecho poro dor lérmino inmediolo olrespecl¡vo oclo odmin¡strof ivo

:"^Iltly:ló" benericiorio por este oclo od demonlener y preservor en buenos condicionesdebiendo efecluorse .n ."iá, necesorios, .n"?

:ry!".i?", conservoción y ejecución de ob concorgo ol benefjciorio de lo propiedod.

Lo .in5l¡tución beneficiorio, deberó concelor oporlunomente lqscontribuciones o los bienes roíces, los gorto, aoarnur, aonlr_o Oaoguo. energío eléctrico, exirocción de 6osuro, "r"" v p"rl,.iio.¡on,í correspondiere, y exhibir tos recibos corresponál.nrár-o- io'i"".r.torioRegionot Ministeriot de Bienes Nocionotes, .ááá ,*-qJ" "ll"on
exigidos.

S-e gelo expreso conslonc¡o que. o¡ lérmino de lo presente concesión,
:^Tl3yl:ro seo.to couso que to produzco, Ios mejoros ¡ntroOréáo, 

"n "frnmueble quedorón o beneficio del Fisco, sin deiecho 
" .Au."]r".iO"ni corgo otguno poro éste. exceplo oqueltos qr" Jr.o",i.-i-ti 

-rr" 
,.detrimento del bien rqíz.

E¡ todo lo demós regirón los disposiciones conlenidos en el D-1. 1.939,de 1977, Ios cuotes se entenáerón .o.o porr. -inr.gá;" o" ropresenle resolución, poro lodos los efeclos Ieooles.

Anótese, regíshese. comuníque

JELDR

ONAI.

orc hívese. -

Buca"

BI
pf

I .- Deslinolorio, ped
2.- Archivo Unidod B

3.- Archivo Of¡cino de
Rescug -2015

I.ES REG
NISTERIAI.

DEI. BIO BIO

Concepción

^- .-, ^Secret¿ria 
Regionaf Mjnrstenát, Región de B BioAnroar prnro N.444 Fono (4f) 2to63oo ito6303 oñcepción /chite

Aguine Cerdo No
nes Noc¡onoles (3)
Porles

"POR ORDEN DE I.A



Seremi
ReBión det
Biob¡o

ACTA DE ENTREGA
DE INMUEBI-E TISCAI. COMUNA DE I,OTA

En Lolo, o 09 de julio de 2015, don Erlc Aedo Jeldrei, Secretoro Regionol

Minisleriol, en representoción de lo Secretorío Reglonol Ministeriol de Bienes

Nocionoles Región de Bío Bío, en esle oclo hoce entrego o lo i unlclpolldod de

Lolo del inmueble frscql ubicodo en colle Son Pedro S/N", sector Coleto El

Blonco. de uno superficie 5.144,97 m?, según Plono N'Vlll-2-10.872 C.U, comuno

de Loto. Regrón del Bío Bío.

Lo onierior, en virtud de lo Resolución Exenlo N"2022, de fecho l5 de junio de

2015, de lq Secreiorío Regionol Ministeriol que enlrego Permiso de Ocupoción,

entre lonlo se tromrto lo Concesión de Uso Grolulto, o lo ftlunlclpolidod de Lolo

poro desorrollor y progromor oclividodes deportivos, socioles y lodo oquellq

octividod que permito el bieneslor de eso comunidod

Lo presente Aclo, se firmo en dos ejemplores, ombos de lguol fecho y tenor,

quedondo un ejemplor en poder de codo porte.

PATRICIO MARCHANT UTTOA
ALCALOE

MUNICIPALIDAD DE LOTA

ERIC AEDO JEI.DRES

SECREIARIO REGIONAI. MINISTERIAI
BIENES NACIONALES REGION DEI, BIO BIO

VICTOR OSORIO REYES

MINISTRO BIENES NACIONAIES
MINISTRO DE IE

Sec¡etaria Reglonat Mrnrstefiat Reg¡ón de Bio Bio
anrDar Prnto N 444. Fono 2106300 - 2106303 Concepcron /Chrte



Eiobro

MUNICIPAI.IDAD DE TOTA.
Otorgo Permiso de Ocupoción por el
¡nmueble fiscot ub¡codo en Concho
Colomo. Pob'loción Contero. comuno
de Loto. provincio de Concepción,
Región del 8ío Bío.

EXP.: SCGC 109ó

coNcEPctoN. 0g Jü1. m6

,.lrlc
RES. EXENTA Né '. et L i I VISTOS, Orden Minisleriot Nol, de fecho 09 de
mozo de 2015; los disposiciones conlenidos en fos Art. g3 ot gó. del D.L. 1939.
de 1977: Ley 19.880; el Decrelo Supremo No44, de fecho lg de morzo de
2014. que designo ol Secrelorio Regionol M¡nisieriol de Bienes Nocionoles,
lodos del Minislerio de B¡enes Noc¡onoles; lo Resoluc¡ón N"ló00. de fecho 30
de oclubre de 2008, de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico. publicodo
en el Dior¡o Oficiol con fecho ó de nov¡embre de 2OOB, y

CONSIOERANDO:

l.-Lo postuloción presenlodo por lo Municipolidod de Loto. de fecho 06 de
obril de 2015. en que solicilo lo conces¡ón de uso groluito det inmuebte fiscol
ubicodo en Concho Colomo, Pobloción Contero, comuno de Loto, provincio
de Concepción, Región del Bío Bío.

2.- Lo resuello o su respeclo por eslo Secretorío Regionol Minisieriol, que
evoluó fovorobtemenle lo posluloción, oceplondo lo solic¡lud de conces¡ón
de uso grotuilo.

3.- Que, lo instilución recurrenle es uno entidod que no persjgue fines de
lucro y que en su presenloción ho monifeslodo que requ¡ere conlor con el
inmueble fiscol poro concho deporliyo poro desorrollor y progromor
oclividodes deportivos, socioles y, en generol, todo oquello oclividod que
permilo el bienesior de eso comunidod.

5.- Que, esio Secretorío Reg¡onol Minisleriol es de opinión de otorgor un
Permiso de Ocupoción. enlre tonlo se fomilo to Concesión de Uso Groiuilo
del lnmueble tiscol yo descrilo.

RESUETVO:

l- Otórgose un permiso de ocupoc¡ón, o contor de eslo fecho, o lo
Municipol¡dod de Loto. RUT: N.ó9 tSO.30O-9. por el inmueble ñscol ubicodo enen Concho Colomo, pobloc¡ón Conlero, comuno de Loto. provincio deConcepción, Región det Bío Bío. inscriio en fovor del Fisco de Chile o fojos gO4
bojo e¡ N'739, der Registro de propiedod der conservodor de Bie.es Roíces de

SecretáIa Regronat Mnrsleflat. R6-o]-óñde Bio Bío
An¡batprnlo N.4,r4 Foño. (4t)2106300 -rr063b3 Concepoón /Ch¡le



Loto, conespond¡ente ol oño 2O0l Rol Asignodo N.85ggó. lD Cotostrot ó02449.
Lo superficie tolat osignodo es de 3.025,50 mr, según p¡ono N. Ogl0ó_ló./Eg C.U.
y tene los siguienles deslindes;

NORTE : Pobloción tnés Hurtodo, en 53,42 metros;ESIE : Bosques Arouco, en ó0. lO metros:SUR : Pobloción Gobr¡elo Mislrol. en 51.33 metros. y
OESTE : Pobloc¡ón lnés Hurfodo. en lO.3Z melros y 4á.5ó metros.

2.- El presente permiso de ocupoctón se otorgo bojo los siguientes
condiciones:

al El presenle permiso se otorgo por un plozo de seis meses y mientros de
lromfo lo concesión de uso grotuilo.

b) Lo insliiuc¡ón beneficiorio deberó deslinor el inmueble frscol único y
exclus¡vomente como concho poro desonollor y progromor oclividodes
depodivos, socioles y lodo oquello octividod que permilo el b¡enesfor de eso
comunidad.

c) Lo presenle concesión se extinguiró en los cosos y en lo formo previsto
en el orlículo ó2 C . D.L. I 939. de 1977. focuttóndose tombién o¡
Minislerio de B¡enes Nocionoles poro poner término anticipodo por su
solo volunlod o lo concesión cuondo exislon mo|vos fundodos poro
ello. conforme se estoblece en el inciso finol del ortículo ól del D.L.
1.939. de 1977, boslondo poro ello el sólo informe de eslo Secrelorío
Regionol Minisleriol de Bienes Nocionoles, que ocredite cuolquiero de
los circunstoncios en ellos señolodos.

En lodo coso se consideroró como cousol suficienle poro poner
térm¡no o lo concesión, si lo instilución beneficiorio no hiciero uso del
mismo en un plozo de 30 díos corridos después de nolificodo esle oclo
odm¡nislrotivo o no utilizore el inmueble en los fines señolodos en io lelro
b), le diere un deslino disiinlo o incurr¡ere en cuolqu¡ero olro infroccrón
o los normos del D.L. I .939 de t9ZZ.

dl Lo inslitución beneliciorio deberó enlregor o lo Secreiorío Reg¡onol
Minisieriol de Bienes Nocionoles onuolmente uno Decloroc¡ón Jurodo
de Uso, lo cuol se le proporciono o lrovés de éste oclo odminrslroi¡vo.
Dicho Decloroción seró entregodo complelo y firmodo o contor del
primer oño tronscurrido desde lo fecho del presenle oclo
odminisirolivo. Poro codo oño siguiente el ptozo de enirego de dicho
Decloroción seró et mes de lo fecho de cumplimienlo de codo oño
suces¡vo. Ante lo no presenloción de lo Decloroción o lo consloloción
de informoción folso contenido en ello, el Minislerio de Bienes
Nocionoles se reseryo el derecho poro dor lérmino inmedioto ol
respeclivo oclo odmlnisirolivo

Lo inslituc¡ón benefic¡orio por este oclo odquiere lo obligoc¡ón de
montener y preservor en buenos condiciones el inmueble o su corgo,
deb¡endo efecluorse en cosos necesorios, lodos los trobojos de
reporoción, conservoc¡ón y ejecuc¡ón de obros, siendo su coslo con
corgo ol beneficiorio de lo propiedod.

Seqetar,d ReglonatMrnistenat, Reqón de B¡o Bio
anibal P¡nto N"l44 Fono t4lt 2106300 - ,106303. concepoón /chrte

e)



f)

h)

s)

Lo institución beneficiorio, deberó concelor oporfunomenle los
contribuciones o los bienes roÍces, los goslos comunes, consumo de
oguo, energío eléctrico, extrocción de bosuro, oseo y pov¡menioción,
si conespondiere, y exhibir los recibos correspondientes o lo Secrelorío
Regionol M¡nisteriol de Bienes Nocionoles, codo vez que le seon
exigidos.

Se dejo expreso constoncio que, ol término de lo presenle conces¡ón,
cuolquiero seo lo couso que lo produzco, los mejoros introduc¡dos en et
inmueble quedorón o beneficio det Fisco. sin deiecho o rndemnizocrón
ni corgo olguno poro ésle, excepto oquellos que puedon rel¡rorse srn
detrimenio del bien roíz

En lodo lo demós regirón tos dispos¡ciones conten¡dos en el D L. 1.939.
de 1977. los cuoles se enlenderón como porte inlegronte de lo
presenle resolución, poro iodos los efectos legoles.

Anólese, regíslrese, comuníquese y orc hívese.-

"POR ORDEN DE I.A PRESIDENIA uBr.rca"

BIENES ¡¡A I.ES R

EAJ/JVR/RAG/vpI
Distribución:
l - Deslinotorio, Pedro Aguine Cerdo
2.- Arch¡vo Unidod Bienes Nocionoles
3.- Archivo Of¡cino de Porles
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ACTA DE ENTREGA
DE INMUEBI,E TISCAL COMUNA OE I,OTA

En Lolo, o 09 de julio de 2015, don Erlc Aedo Jeldres, Secretorio Regionol

Ministeriol, en representoción de lo Secretorío Regionol Minisler¡ol de Bienes

Nocionoles Región del Bío Bío, en este oclo hoce entrego o lo ,.luniclpolidod de

Lolo del rnmueble fiscol ubicodo en colle en Cqncho Colomo, Pobloción

Conlero, superficie totql qsignodo es de 3.075,50 m2, según Plono N" 0810ó-

I ó 788 C.U.. comuno de Lolo, Región del Bío Bío.

Lo onlerior, en virtud de lo Resolución Exenlo N'2323, de fecho 08 de Julio de

2015, de lo Secretorio Regionol Min¡sleriol que entrego Permiso de Ocupoción,

enlre tonto se lromilo lo Concesión de Uso crotuito, o lo t unlcipolidod de Lolo

poro desorrollor y progromor oclividodes deporlivos, socioles y lodo oquello

oclividod que permrto el bienestor de eso comunidqd.

Lo presenle Aclo, se en dos ejemplores, ombos de iguol fecho y tenor,

quedondo un e]e lqr en poder de codo porte.

TIDAD D[ LOTA

ERIC AEDO JEI.DRES

SECREIARIO REGIONAI MINISIERIAI
ENES NACIONAI.ES REGION DEI. BIO BIO

VICTOR OSORIO REYES

MINISTRO BIENES NACIONALES
MINISTRO DE FE


